RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000012, Ent. N° 7768/12.)

“Visto. Cométese a la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Educación Secundaria, la intervención de los gastos derivados de la ampliación de la Licitación Pública N° 8/2010 para la contratación de organizaciones de la sociedad civil con la finalidad de gestionar 16 aulas comunitarias para el período  2013 – febrero 2015, según el siguiente detalle: hasta $ 1:285.200 (más los reajustes correspondientes) para el Centro de Participación para la Integración y el Desarrollo (aula 7), Instituto del Hombre (aula 4), y Asociación Civil La Pascua (aula 10);  hasta $ 1:231.200 para el Centro de Participación Popular (aula 2 y 6), Alternativa Chuy (aula 17), Gurises Unidos (aula 5), Instituto del Hombre (aula 9), Asociación Civil Convivir (aula 1), Asociación Iniciativa Latinoamericana (aula 13 y 14), Fundación Pablo de Tarso (aula 15) y Centro de Educación Popular (aula 11 y 16);  hasta $ 1:117.920 (más los reajustes correspondientes) para el Centro de Participación para la Integración y el Desarrollo (aula 3) y MOPI (aula 18);  previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Comuníquese a la Contadora Delegada. Devuélvase.” 
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